
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Autoridades y personal

Sábado 16 junio 1990 BOE núm. 144

REAL DECRETO 748/1990, de 15 de junio, por el que se
designa a don Ricardo Zalacain Jorge Emhajador de
España en SanflJ Lucia, CVIl rcsid('ncia de! Kingston.

REAL DECRETO 746/1990, de 15 de junio, por el que se
asciende a la ('ategorfa de Embajador al AfiniSlro Plenipo
Tenciario, de primcra e/ase, don José Francisco de Castro y
Call'O

REAL DECRETO 749/1990, de 15 de junio, por e/ que se
de!iigna a don Tomás Solis Gragera. Embajador de España
en la República de }'e/llell. con residencia en Jartum.

13754

13755•

El "-111",[ro d,' ASlIolO\ f,wrior('S
FRANCISCO FER!'JANDEZ ORDO!\JEZ

U ~l"'''\lü de' '\Sl'l"llO" E\tcrior,·,
FRA;-.JClSCO fERNANDEZ ORDO!\JEZ

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de junio de 1990,

Vengo en designar a don Ricardo Zalacain Jorge Embajador de
España en Santa Lucía. con residencia en Kingston.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1990.

JUAN CARLOS R.
Dado en Madrid a 15 de junio de 1990.

13753

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de junio de 1990.

Vengo en ascender a la categoría dl' Embajador al Ministro Plenipo
tenciario, de primera clase. don José Francisco de Castro y Calvo.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1990.

JUAN CARLOS R.

El M't1''l'''' dt" '\5lI010" f:'\l'rior'_'\
FRA~ClSC() FEHt"ANDEZ OHD()r\:EZ

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 747/1990, de 15 de junio, por el que se
asciende a la ,alegor(a de Embajador al MiniSTro Plenipo
tenciario, de primera clase, don Carlos Femánde::: Espeso.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de ju!,io de 19_90,

Vengo en ascender a la categoría de Embajador al MinIstro Plempo
tenciario, de primera clase. don Carlos Fernández Espeso.

13756

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de junio de 1990,

JUAN CARLOS R.
El Mi¡",tro de .\~Untos E"enür('~.

FRANCISCO FERNANDEZ ORDO!\JEZ

Vengo en ascender a la categoría de Embajador al Ministro Plenipo
tenciario. de primera clase. don Tomás Lozano Escribano.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1990.

lI.

ACt'ERDO de 7 de junio de 1990. de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por el
que se nombra a don C:rbano Rui::: Gutiérre:::, Juez sustituto
de Madrid, por el tráml/e de urgencia y para el año judiCial
J989- J990.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

REAL DECRETO 745/1990, de 15 de junio, por el que se
asciende a la calegem:l de Embajador al Ministro Plenipo
tenciario, de primera L'/ase, don Tomás Lo=ano Escribano.

13751

13752

16762

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en
su reunión del día de la fecha. ha acordado nombrar, por el trámite de
urgencia previsto en el artículo 24.2 del Acuerdo Reglamentario de 15
de Julio de 1987, a don Urbano Ruiz Gutiérrez, como Juez sustItuto de
Madrid, para el año judicial 1989-1990.

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso de reposición
ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un
mes. a contar desde el día siguiente a su publicación oficial.

HERNANDEZ GIL

Madrid. 7 de junio de 1990.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicia~

13750 CORRECCIO!\' de errores del Real Decreto 717/1990, de 7
de junio. por el que se rcsudl'e ("VI/curso d(' lraslado entre
mielllhros de la Cl1rrNa Judicil.1/, ('011 (alcgarla de l\lagis
(rado.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto de 7 de junio de 1990,
publicado en el «Boletín Oficial del [sl'ldo» de 11 de junio, número 139,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaCIOnes: '

En 1<1 p:igina 16169. en el :lparludo S. donde dice: «Magistrado de la
Sala del Tribunal Superior de Juslistici:l de Andalucía;), debe decir:
«Magistrado de In Sala de lo Social del Trihunal Supeflor de Justicia de
And3iucía»).

En la misma página. apartado 13. donde dil,:e: «Magistr<.ldo de la Sala
de lo Social del Tribunal de Grl1icia)}. dehe dccir: «Magistrado de la Sala
dl' 10 Social dc\ Tribunal Superior de Justicia de Galicia».

En la citada página. apartado ~ 1. donde dice: «Don Jesús López
Suárez Tejera». dehe decir: «Don Jesús .losé Suárez Tejera»..

En el apanado 23 y misma pagina. donde dice: «MagIstrado del
Tribunal Superior de Justicia del País V;l<;CO». dehe decir: «Magistrado
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior dc .JustICIa del País Vasco».

En la página I (i 170. apanado 32. donde dice: «Don rancio Feliu
Llansa. \1agistrado. con destino en la .\udicncia Provincial de Bilbao»,
debe decir: «Don roncio Feliu Llansa. Mngistrado. Presidente de la
Sección Tercera de la .\udiencia Pro\'incial de Bilbao».

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de junio de 1990,


